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las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 
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las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Salvador, catorce horas con cuarenta minutos del día once de noviembre del dos mil 
veinte. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información N2 9391 presentada por el solicitante , quien ha 
solic itado la siguiente información: "Solicito un historial de mi tratamiento de mi operación, 
tipo de tratamiento realizada el 5 de agos to de 2019. Debido a que me tienen que realizar 
otra intervención.". Hace las siguientes consideraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regu lado en el Art 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10, 61, 
62. 63, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resuelve 

Proporciónese los requisitos y trámite que debe realizar para gestionar la emisión de 
constancias médicas del ISSS y "manual de normas y procedimientos. emisión de constancias 
médicas y resúmenes clínicos en los centros de atención del ISSS"; a través de los siguientes 
enlaces. 

Servicio emisión de constancias médicas del /SSS. 
httos ://www.transoarencia.oob.sv/i nstitutions/isssí services/ 85?3 

·1v1anua/ de normas y procedimientos emisión de constancias médicas y resúmenes clinicos 
en los centros de atención del /SSS" 

httos i /wvvvv.transoarencia .oob.sv /i nstitutions/i sss/ documents/31051.7 / oovvnload 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo. 
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